
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÀ 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
 Bogotá, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Dentro del proceso de la referencia se había citado a audiencia de conciliación el 15 de 
diciembre de 2020, por cuanto dentro de este proceso se había proferido sentencia 
condenatoria. 
 
En la fecha de la audiencia, por problemas técnicos, el apoderado de la Corporación 
Hospitalaria Juan Ciudad – MEDERI, no se pudo conectar para hacer parte en la 
diligencia, aun cuando había presentado el recurso de apelación. 
 
En consideración a ello, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PONER en conocimiento de las partes la excusa allegada por parte del apoderado de la 
Corporación Hospitalaria Juan Ciudad – MEDERI para que se pronuncien sobre el 
particular. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 
JUEZ 
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